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Los candidatos, tanto de prórroga como de nueva adjudica
ción, deberán especificar claramente en su instancia la Facultad 
donde pretenden cursar sus estudios durante el curso 1964-1965

\ II.—^Pruebas y criterios para la selección

5.0 Las becas que se solicitan de nueva adjudicación serán 
otorgadas por concurso-oposición entre todos los solicitantes, 
quienes deberán realizar una prueba de aptitud y capacidad de 
tipo general en las respectivas capitales de provincia.

6.0 Contenido de las pruebas de aptitud.—"Eli día 16 de ju
lio, a las nueve de ia mañana, los aspirantes a las becas de 
nueva adjudicación realizarán, en lugar que oportunamente les 
será indicado por la Inspección Provincial, las siguiéntes pruebas:

a) Cúeétionario de veinte preguntas diversas sobre temas 
de Pedagogía o relacionados con la educación, que se respon
derán en forma breve y concisa, con una extensión no mayor 
de veinte palabras cada una de ellas.

b) Desarrollo de un tema pedagógico.
Ambos ejercicios, iguales para todos los candidatos, serán 

remitidos en sobre lacrado al Presidente de la Comisión exa- 
niinadora provincial, que se abrirá en el momento de iniciar 
las pruebas.

7.0 Lugar de celebración de las pruebas.—Los Maestros que 
aspiren a estas becas y que en la fecha señalada para la reali
zación de las pruebas se encuentren en provincia distinta a 
aquella en la que solicitaron la beca podrán obtener del Pre
sidente de la Comisión examinadora de la provincia en la que 
se encuentren presentes en dicha fecha autorización para reali
zar en ella sus ejercicios.

8.0 Remisión de las pruebas al Ministerio.—Concluidas las 
pruebas, y antes del 22 de julio, los ejercicios serán remitidos 
a la Sección de Protección Escolar (Eduardo Dato, 31-33, Ma
drid-10) por córreo certificado, acompañados del acta corres- 
pondieiite.

III.—Comisiones de selección.

9.0 Comisiones examinadoras provinciales.—^En cadá capital 
de provincia donde existan solicitantes de estos beneficios y en 
las plazas de Ceuta y Melilla, si fuera preciso^ se constituirá 
una Comisión examinadora, que estará presidida por el Inspec
tor Jefe de Enseñanza Primaria, y de la cual formarán parte 
un Profesor numerario de la Escuela del Magisterio, nombrado 
por la Dirección General de Enseñanza Primaria, y un Maestro 
nacional de la capital, designado por la Jefatura Provincial del 
Servicio Español del'Magisterio, que actuará de Secretario.

En las capitales cabeceras de distrito universitario actuará 
de Presidente el Comisario de Protección Escolar y Asistencia 
Social, siendo Vicepresidente el Inspector Jefe de Enseñanza 
Primaria.

10. Jurado nacicmal.—^En el Ministerio de Educación Nacio
nal constituirá un Jurado nacional, designado por el Jefe del 
Departamento, que valorará las pruebas realizadas por los can
didatos a becas de nueva adjudicación y examinará las certifi
caciones académicas de los Maestros que solicitan la prórroga 
de su beca para el curso académico 1964-1965. '

La selección de los becarios deberá concluirse antes del 31 
de julio.

IV.—Derechos y obligaciones db los becarios

11. La concesión de la beca lleva implícita la percepción del 
sueldo que le corresponda al Maestro por su categoría en el 
Escalafón, reconociéndosele los servicios dentro del Departa
mento como prestados al frente de la Escuela.

12. Los Maestros nacionales que obtengan beca vienen obli
gados a presentar durante las últimas decenas de los meses de 
diciembre‘y marzo del curso 1964-1965, en la Dirección General 
de Enseñanza Primaria del Departamento, volante suscrito 
por el Decano de la Facultad en la que cursen sus estudios, acre
ditativo tanto de la asiduidad a las clases teóricas y prácticas 
como de su buena conducta y^ aprovechamiento. El incumplimien
to de lo anteriormente indicado o la presentación de desfa
vorable volante obligará a la Dirección General, de Enseñanza 
Primaria a formular propuesta de supresión de beca a la Co
misaría General de Protección Escolar y Asistencia Social. La 
anulación de la misma irrogará al Maestro áfectado el no po
derse incorporar a la Escuela de que sea titular hasta el día 
1 de septiembre siguiente, sin que le fuere de abono a efecto 
alguno el tiempo comprendido entre el día 1 del mes posterior 
a la decena de presentación del volante y el 1 de septiembre 
del curso escolar 1964-1965.

Igualmente les sgoi de aplicación las obligaciones que se 
establecen en la Resolución de- la Comisaría General de Protec
ción Escolar y Asistencia Social de 26 de febrero de 1964 («Bo
letín Oficial del Estado» de 12 de marzo).

V.—^Prórroga del beneficio

13. Los becarios seleccionados, tanto de prórroga como 
nueva adjudicación, para poder continuar durante el curso 1965- 
1966 en el disfrute del beneficio deberán reunir los requisitos y 
condiciones que se exijan en la correspondiente convocatoria.

VI.—^Interpretación dé esta convocatoria

14. Para lo no previsto en la presente Resolución se tendrán 
en cuenta las normas generales de concesión de becas y licen
cias contenidas en la Orden ministerial de 6 de mayo de 1961 
(«Boletín Oficial del Estado» del 28) y disposiciones comple
mentarias que se pudieran dictar.

Lo digo a VV. SS. para su conocimiento y demás efectos 
Dios guarde a W. SS. muchos años.
Madrid. 1 de junio de 1964.—-El Comisario general, Isidoro 

Martín. ^
Sres. Comisarios de Distrito y Delegados Provinciales de Pro

tección Escolar, Inspectores Jefes provinciales de Enseñanssa 
Primaria y Secretario del Patronato de Protección Escolar.

RESOLUCION de la Obra Sindical de Formación Profe- 
sional, por la que se convoca concurso público de méritos 
para ía adjudicación de 224 becas a trabajadores que 
deseen seguir un curso de Formación Profesional Ace
lerada en el Centro número 5 de La Coruña.

La Obra Sindical de Formación Profesional, en nombre del 
Patronato del Fondo Nacional para el Fomento deL Principio de 
Igualdad de Oportunidades por delegación del de Protección Es
colar, convoca a provisión por concurso público de méritos la 
adjudicación de 224 becas destinadas a trabajadores sin estu
dios académicos que deseen seguir un curso de Formación Pro
fesional Acelerada én el Centro número 5, sito en la avenida 
del Alcaide Molina (Someso), La Coruña.

La convocatoria se ajustará’'a las siguientes bases:
1.a Becas, que se convocan y dotación de las mismas.—^La 

presente convocatoria comprende 224 becas para estudios de 
especialización profesional en las siguientes ramas: Torno, Fre
sa, Ajuste mecánico. Electromecánica, Instaladores Electricistas, 
Soldadura oxiacetilénica. Soldadura eléctrica, Forja, Chapisteríá, 
Cerrajería, Fontanería, x^lbañilería. Encofrador-Ferrallista, Pin
tura, Carpintería-Ebanistería y Motoristas de barcos pesqueros.

Conforme a lo previsto en el IV Plan de Inversiones, capítu
lo III, artículo tercero, concepto primero, la cuantía de-la 
beca que se convoca será deT5.000 pesetas. /

2.3- Costo de las enseñanzas, aplicación de la beca y becas 
complementarias. — Calculado el costo de las enseñanzas de 
F. P.. A. en 39.667,66 pesetas por alumno-curso, desglosadas en:

Pesetas

a) Enseñanzas propiamente dichas. Conceptos de per
sonal, material y gastos generales ........................... 24.229,54

b) Atenciones de índole asistencial. Jornal de estímu
lo, plus de cargas familiares, seguros sociales, equi
po de trabajo, almuerzo en la cantina del Centro, 
etcétera .............................................     15.438,12/ ~___

Total......................  39.667,66

Las 15.000 pesetas del importe de la beca se aplicarán al 
pago del concepto señalado en el apartado a) en ló que se 
refiere a enseñanza propiamente dicha.

3. a Condiciones que deben reunir los solicitantes:
a) Haber cumplido los dieciocho años antes de la fecha en 

que tengan lugar las pruebas de ingreso y no alcanzar los 
cuarenta y uno dentro del año de la convocatoria.

Los aspirantes que no hayan cumplido el servicio militar de
berán presentar un certificado de la Caja de Reclptas o del 
Ayuntamiento con’espondiente, en el que conste su situación 
militar y la fecha aproximada en que deberán incorporarse a 
cumplir sus deberes militares.

b) Saber leer, escribir y dominar las cuatro reglas elemen
tales de la Aritmética.

d) No padecer enfermedad infecto-coñtagiosa ni defecto 
físico que le impida realizar los trabajos propios de la espe
cialidad elegida.

4. a Presentación de instancias y documentos que se deben 
acompañar.—La instancia será suscrita por el interesado en 
modelo oficial, que podrá recoger en los locales del Centro nú
mero 5 de F. P. A., sito en la avenida del Alcalde Molina (So
meso), en las Delegaciones Provinciales de Sindicatos o en las 
Delegaciones Sindicales Comarcales, La Coruña, A ella se acom
pañarán :

a) Documento nacional de identidad, que le será exigido al 
realizar todas y cada una de las pruebas.

b) certificado de trabajo de la última empresa donde haya 
prestado sus servicios o la cartilla, profesional.

c) Certificado de buena cqpducta, expedido por la Tenencia- 
de Alcaldía o Guardia Civil.

Los aspirantes admitidos para realizar el curso deberán com
pletar la documentación presentando • posteriormente la par
tida de nacimiento y el certificado de penales.
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5. » Regimen de curio.—El curso teudrá una duración ae seis 
meses, y durante él los alumnos seguirán las enseñanzas de ia 
especialidad elegida bajo la dirección de un Profesorado espe
cialmente capacitado para impartir las enseñanzas en régimen 
de P. P. A.

I» ■
a) Los alumnos becarios percibirán un jornal-indemnización 

de 50 pesetas si fueran casados y de 40 si fueran solteros, siendo 
por cuenta del C€nt?:o^ la comida del mediodía en uno y en 
otro caso.

b) La admisión del aspirante como alumno motivará su ins
cripción en los seguros sociales obligatorios, asi como el régi
men de plus de cargas familiares, asumiendo el Centro las obli
gaciones empresariales que de ello se deriven.

6. a Criteño de seZección.—Persiguiendo como objeto fun-, 
damental la í’. P. A. la transformación de obreros sin cualifica- 
ción—^peonaje—en obreros cualificados, las condiciones y- crite
rios a seguir para seleccionar alumnos becarios serán las si
guientes;

a) Obreros en paro y situación económica débil.
b) Padres de familia numerosa.
c) Pruebas psicotécnicas para determinar grado intelectivo 

y aptitud manual para el ejercicio de la profesión elegida.
d) Prueba elemental de cultura, conforme a los requisitos 

del apartado b) de la base tercera.
e) Conveniencia de readaptación dé mano a nuevas técnicas 

ú especialidades.
7. ^ Tribunales o Jurados de selección.establecer el 

orden de preferencia en la concesión de las becas y valorar los 
criterios señalados en la base anterior actuará un Tribunal pre
sidido por el Director de la Oficina Sindical de P. P, A. o per
sona en quien delegue, e integrado por un número de Vocales 
libremente designados por la Jefatura Nacional de la Obra Sin
dical de Formación Profesional, entre los que forzosamente esta
rán representados:

a) El Patronato del Centro número 5 de P. P. A.
b) ̂ El personal docente del mismo.
c) El Patronatp de Protección Escolar.,
d) El Patronato de Protección al Trabajo.
8. » Plazos y reía,don de admitidos.—^El plazo de admisión de 

instañcias acabará el día 15 de junio, comenzando las pruebas 
de examen el día 10 de julio en los locales dpi Centro.

, La lista general de admitidos a examen se publicará ^en el 
tablón de anuncios el día 27 de junio, en ella cada aspirante 
llevará un número de orden que servirá para citaciones poste
riores. ^

La* relación de admitidos definitivamente para realizar el cur
so se publicará en el tablón de anuncios del Centro el día 20 de 
julio, así como el día y hora en que debei^án hacer su pre
sentación para reconocimiento médico previo.

, Éa hecho de no presentarse pimtali;nente a cualquiera de estas 
citaciooes implica la pérdida de todos los derechos.

La falsedad u omisión maliciosa de datos dará lugar a la eli
minación automática del interesado.

No podrá ingresar ningún aspirante que haya efectuado ya 
otro curso en cualquier Centro de P. P. A.

9. ** Disciplina del Centro.—^E1 ser alumno becario dei Centro 
de P. P. A. supone por parte del interesado la total aceptación 
y cumplimiento de las normas que rigen la vida interior del 
Oei¡¿ro, así como su disciplina en lo que se refiere a asistencia 
y comportamiento.

La expulsión por faltas graves de disciplina o el voluntario 
abandono del becario llevará consigo la pérdida total de los 
derechos que como oecario le correspondieran por todo el tiem
po QU€ reste de duración del curso.

Si por cualquier circunstancia el alumno causa baja antes 
de los quince días de comenzado el curso, no tendrá derecho a 
indemnización alguna.

Madrid, 19 de mayo de 1964.—El Jefe nacioñal, Antonio 
Aparisi.

RESOLUCION de la Obra Sindical de Formación Profe^ 
fesional. por la que se convoca concurso público de mé
ritos para la adjudicación de 69 becas a trabajadores 
que deseen seguir un curso de Formación Profesional 
Acelerada en el Centro número 5 de La Coruña.

Ia Obra Sindical de Formación Profesional, en nombre del 
Patronato del Pondo Nacional para el Fomento del Principio de 
igualdad de Oportunidades por delegación del de Protección Es- 
co^r convoca a provisión por concurso público de méritos la 
adjudicación de 69 becas, destinadas a trabajadores sin estudios 
académicos que deseen seguir un curso de Formación Profesional 
Acelerada en el Centra número 5, sito en la avenida del Alcalde 
Molina (ScHneso), La Coruña. ^

La convocatoria se ajustará a lay siguientes bases:
1.» Becas que se convocan, y dotación de las mismas.—^La 

j^jesente convocatoria comprende 89 becas para estudios de espe- 
ela&zación orofesional en las siguientes ramas: Torno, Fresa,

Ajuste mecánicx), Elec^omecáníca, Instaiadoies Electricistas. 
Soldadura oxiacetilénica, Soldadura eléctrica, "P<»^a, Chapiste- 
fía, Cerrajería, Fontanería, Altaañilería, Encofrador-Ferrallista. 
Pintura. Carpintería-Ebanistería y Motoristas de barcos pes
queros.

Conforme a lo previsto eñ el III Plan de Inversiones, capítu
lo III, artículo tercero, grupo primero, la cuantía de la beca 
que se convoca será de 15.000 pesetas.

2."» Costo de las enseñanzas, apHoación de la beca y becas 
complementarias. — Calculado el costo de las ens^anzas de 
F. P. A, en 3^,667,66 pesetas por alumno-curso, desglosadas en:

Pesetas

a) Enseñanzas propiamente dichas. Conceptos de per
sonal, material y gastos generales ....................... 24.229,54
Atenciones de índole asistencial. Jornal de estímu
lo, plus cargas familiares, seguros sociales, equipo 
de trabajo, almuerzo en la Cantina del Centro, etc. 15.438,12

Total ............. 39.667,66

Las “15.000 pesetas del importe de la beca se aplicarán al pago 
del conoepto señalado en el apartado a) en lo que se refiere 
a enseñanza propiamente dicha.

3. »' Condidones que deben reunir los solidtantes:
a) Haber cumplido los dieciocho años antes de la fecha en 

que tengan, lugar las pruebas de ingreso y no alcanzar los cua
renta y uno dentro del año de lá convocatoria.

Los aspirantes que no hayan cumplido el servicio militar de
berán presentar un certificado de la Caja de Reclutas o del 
Ayuntamiento correspondiente, en el que conste su situación mi
litar y la fecha aproximada en que deberán incorporarse a curh- 
plir sus deberes militares. .

b) Saber leer, escribir y dominar las cuatro reglas elemen
tales de la Aritmética,

c) No padecer enfermedad infecto-contagiosa ni defecto físi
co que le impida realizar los trabajos propios de la especialidad 
elegida.

4. a Presentadón de instancias y documentos que se deben 
acompañar.—-La instancia será suscrita por el interesado en mo
delo oficial, que podrá recc^er en los locales del centro núme
ro 5 de F. P. A., sito en la avenida del Alcalde Molina (Someso); 
en las Delegaciones Provinciales de Sindicatos o en las Delega
ciones Sindicales Comarcales, La Coruña. Á ella se acompa
ñarán:

a) Documento nacional de identidad, que le será exigido al 
realizar todas y cada una de las pruebas. '

b) Certificado de trabajo de la última empresa donde haya 
prestado sus servicios o la cartilla profesional.

c) Certificado de buena conducta, expedido por la Tenencia 
de Alcaldía o Guardia Civil.

Los aspirantes admitidos para realizar el curso deberán com
pletar la documentación presentando posteriormente la partida 
de nacimiento y el certificado de penales.

5. ^ Régimen de curso.—-El curso tendrá una duración de seis 
meses, y durante él los alumnos seguirán las enseñanzas de la 
especialidad elegida bajo la dirección de un Profesorado espe
cialmente capacitado para impartir las enseñanzas en régimen 
de F. P. A.

a) Los alumnos becarios percibirán jornal4ndemnización 
de 50 pesetas si fueran casados y de 40 si fueran solteros, 
siendo por cuenta del Centro la comida deí mediodía en uno 
y en otro caso.

b) La admisión , del aspirante como alumno motivará su 
inscripción en Ips seguros sociales obligatorios, así como el 
régimen de plus de cargas familiares, asumiendo el Centro 
las obligaciones empresariales que de ello se deriven,

6. a Criterio de selecdón.—Persiguiendo como objeto funda
mental la F. P. A. la transformación de obreros sin cualificación 
—peonaje—en obreros cualificados, las condiciones y criterios a 
seguir para seleccionar alumnos iecarios serán las siguientes:

a) Obreros en paro y situación económica débil.
b) Padres de familia numerosa.
c) Pruebas psicotécnicas para determinar grado intelectivo 

y aptitud manual para el ejercicio de la profesión elegida.
d) Prueba elemental de cultura, conforme a los requisitos 

del apartado b) de la base tercera.
e) Conveniencia de readaptación de mano a nuevas técnicas

o especialidades. ^
7. » Tribunales o Jurados de selecdón.—^Para 'establecer el or

den de‘preferencia en la concesión de las becas y valorar los 
criterios señalados en la base anterior actuará un Tribunal pre
sidido por el Director de la Oficina Sindical de F, P, A. o per
sona en quien delegue, e integrado por un número de Vocales 
libremente designados por la Jefatura Nacimial de la Obra Sin
dical dé Formación Profesional, entre los que forzosamente es
tarán representados:


